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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0001261 Ent. 5699/12, 6316/12, 400/12 iniciada)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la asistencia financiera dispuesta a la Sociedad Comercial ROUAR S.A., por un monto de $ 20.000.000 y modificación del Estatuto de la sociedad;  

RESULTANDO: 1) que con fecha 16/7/10, la Administración y la empresa brasileña ELETROBRAS, firmaron un “Acuerdo Marco para el Intercambio de Experiencias, la Cooperación Técnica y el Desarrollo de Emprendimientos Conjuntos”, previéndose la posibilidad de celebrar Acuerdos de Evaluación y Desarrollo de emprendimientos conjuntos;

2) que por Resolución Nº 10-1148, de 27/8/10, el Directorio aprobó la suscripción del “Acuerdo de Evaluación y Desarrollo Conjunto de Estudios sobre Pre-factibilidad de Emprendimientos con el Sector de Generación de Energía Eléctrica con Centrais Eléctricas Brasileiras S.A. (ELETROBRAS)”; 

3) que en el marco indicado, por Resolución Nº 12-621, de 26/4/12, el Directorio  aprobó el convenio suscrito con Eletrobras, para la “Evaluación y Desarrollo Conjunto de Parques Eólicos de Generación de Energía Eléctrica Instalados en la República Oriental del Uruguay”, por el cual : I) UTE ofrece a ELETROBRAS estudiar en conjunto el proyecto “Salto”, de 100 MW; 

II) ELETROBRAS acepta participar en la realización del estudio y concreción del proyecto, comprometiéndose UTE a ofrecer a ELETROBRAS el 50% de la participación accionaria en ese Proyecto;

III) ELETROBRAS ofrece asimismo a UTE estudiar su participación en empresas propietarias de proyectos eólicos en Uruguay con potencia acumulada de hasta 130 MW, comprometiéndose a buscar financiamiento del BANDES; 

IV) ambas partes acuerdo el ofrecimiento en el mercado uruguayo de un 30% de la participación conjunta de UTE y ELETROBRAS luego de concretado   el desarrollo del proyecto “Salto” y 

V) ambas partes designaran un Comité de Proyectos Eólicos

El plazo para la realización de los estudios será de 120 días a partir de la instalación del Comité;


4) que por Resolución Nº 12-703, de fecha 10/5/12, el Directorio  autorizó la compra de una Sociedad Anónima, a fin de concretar el acuerdo suscrito con ELETROBRAS; 

5)  que por Resolución Nº 12-889, de 7/6/12, el Directorio  aprobó la addenda al convenio para la “Evaluación y Desarrollo Conjunto de Parques Eólicos de Generación de Energía Eléctrica Instalados en la República Oriental del Uruguay”, por el que se modificó el objeto del convenio anteriormente mencionado, previéndose que UTE ofrezca a ELETROBRAS estudiar en conjunto los proyectos “Salto”, “Mc. Meekan” y “Rosendo Mendoza”, así como ampliar la posibilidad de participación en el mercado uruguayo de un 30% de la participación conjunta de UTE y ELETROBRAS en el desarrollo de los tres proyectos;

6)  que por Resolución Nº 12-890, de 7/6/12, el Directorio  dispuso oficiar al Ministerio de Industria, Energía y Minería, gestionando por su intermedio la autorización del Poder Ejecutivo para constituir una Sociedad con ELETROBRAS, en el marco del acuerdo suscrito con ésta; disponiendo asimismo que en su oportunidad la Asesoría Técnico Jurídica  realice las gestiones pertinentes para la modificación del estatuto y la confección del proyecto de Acuerdo de Accionistas;


7) que por Resolución Nº 12-1044, de 5/7/12, el Directorio dispuso designar como Presidente del Directorio de la sociedad a adquirir al Presidente del Organismo y como Vicepresidente al Gerente General (Contador Carlos Pombo);  
8) que con fecha 10/7/12, UTE adquirió la Sociedad Anónima ROUAR S.A, la que según consta en los antecedentes remitidos, fue constituida en la ciudad de Montevideo el día 29/11/11, inscripta el 6/2/12, con un capital accionario de $ 50.000, poseyendo un objeto social genérico y un plazo de duración de 100 años; 
9) que en dicho acto UTE adquirió las 25.000 acciones sociales, con un valor de $1 cada una, abonando un total de U$S 2.900, disponiéndose en Acta de Asamblea Extraordinaria la designación del nuevo presidente y vicepresidente de la Sociedad Anónima;

10) que con fecha 4/7/12 el Contador Delegado procedió a intervenir el gasto de U$S 3.203,27, correspondiente a la adquisición de la sociedad y la inscripción de la declaratoria;

11) que conforme a lo dispuesto por Resolución de Directorio de UTE Nº 12-1434, de fecha 14/9/12, se dispuso la asistencia financiera a la Sociedad Comercial ROUAR SA, por un monto de $ 20.000.000, al amparo de lo establecido en el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, el que presenta en el Rubro 4, crédito presupuestal suficiente para comprometer el monto indicado en el Ejercicio 2012;

12) que de conformidad a lo establecido en la Resolución de Directorio de UTE Nº 12-1511, de fecha 2/10/12, se aprobó la modificación de los Artículos 4 (Objeto), 11 (celebración y convocatoria), 14, 15, 18 (representación y administración), 19 y 21 a 26 del Estatuto de ROUAR SA, disponiendo el aumento de capital de dicha entidad hasta $ 1.300.000.000, ad referéndum de la intervención de este Tribunal;
13) que por Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 3/10/12, se autorizó a UTE la asociación con la firma ELETROBRAS, en el marco del acuerdo y addenda firmados con dicha empresa, a los efectos de la instalación de nuevas plantas generadoras de energía eléctrica de fuente eólica en el territorio nacional;
14) que por Acta de Asamblea Extraordinaria de Accionistas de ROUAR SA, de fecha 6/11/12, se dispuso: 

I) Designar Secretario de la Asamblea (cfe. a lo previsto en el Artículo 353 de la Ley 16.060);

II) modificar los Artículos 4, 11, 14, 15, 18, 19 y 21 a 26 del Estatuto; y

III) aumentar el capital a $ 1:300.000.000, modificando por tanto el Artículo 5º del Estatuto;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo dispuesto por el Decreto Ley 15.031,en la redacción dada por la Ley 16832 

I), se prevé que para el cumplimiento de sus fines (generar , transformar, trasmitir exportar importar, comercializar energía eléctrica), UTE puede vincularse contractualmente en forma accidental o permanente con Entidades Públicas o Privadas, Nacionales o Extranjeras, cumpliendo con las disposiciones constitucionales y legales vigentes en materia de Contratación Estatal. Se deberá asegurar contractualmente la participación de los representantes del Estado (Literal A) del Artículo 4) y; 

II) se autoriza a UTE a disponer de sus bienes muebles, inmuebles, instalaciones y toda clase de derechos de su propiedad, incluyendo la enajenación, adquisición por cualquier título, arrendamiento y constitución de toda clase de derechos, aún los reales, a todos los efectos relacionados con sus cometidos (Literal H) del Artículo 4);
2) que la presente modificación de estatuto social de ROUAR SA, se enmarca en los convenios suscriptos con la firma brasileña ELETROBRAS, que fueran aprobados por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 3/10/12;

3) que por la modificación del objeto social de ROUAR SA (Artículo 4 del estatuto), adecua el mismo a los cometidos del ente, disponiéndose que la citada sociedad desarrollará su actividad en el giro de la planta de generación de energía eléctrica y la producción de energéticos y energía de fuentes renovables; cometidos ajustados a los establecidos para UTE en la normativa aplicable vigente;

4) que la modificación del capital accionario de ROUAR SA (Artículo 5 del estatuto), así como la modificación de los otros artículos del estatuto social, no merecen observaciones, adecuándose a la normativa dispuesta por la Ley 16.060 y normas concordantes en materia societaria;

5) que en la medida que aún no consta la efectiva integración del capital accionario aumentado en la Asamblea General  Extraordinaria de fecha 16/10/12, al momento de efectivizar las correspondientes integraciones, deberán remitirse los antecedentes a este Tribunal, a los efectos de la intervención de la erogación;

6) que asimismo, en caso de efectivizar la coparticipación de ELETROBRAS en la Sociedad Anónima ROUAR SA, previamente corresponderá remitir los antecedentes a este Tribunal, de conformidad a lo establecido en la Ordenanza Nº 78, de fecha 25/4/01; 

7) que en lo que refiere a la asistencia financiera a brindar a ROUAR SA, la misma se adecua a lo establecido en el Literal H) del Artículo 4 del Decreto Ley 15.031 y en cuanto al procedimiento, al Numeral 1 del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, en la medida que ROUAR SA es una sociedad anónima cuya titularidad pertenece en un 100% a una entidad estatal (UTE);
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y Ordenanza Nº 78 de este Tribunal;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones a la modificación de los artículos 4, 11, 14, 15, 18, 19 y 21 a 26 del Estatuto de ROUAR SA, así como al aumento del capital accionario a $ 1.300.000.000;

2) Téngase presente lo expresado en los precedentes Considerandos 5) y 6);

3) Cometer al Contador Delegado la intervención de la suma de $ 20:000.000, correspondiente a la asistencia financiera a brindarse a ROUAR SA, previo control de su imputación a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;
4) Comunicar al Contador Delegado;

5) Devolver las actuaciones”.-
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